
). /! )! :i:,i: r,',.)| :2 D:a-: : -.iI !--
CllLtlto aü],OLtALlO

"a,-: :!L )a. a_t,,. .---"

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA NO { q .2018.[4DCC

CerroColorado, .: - il;- rlji,]

VISTOS Y

t#',fr

de cofforr-nidad con lo dispuesto en el añículo 194" de a cofstitlrción política del Estado y el artículo ll
lo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley ofgánica de li/unicipalidades las municipalidades son órganos de gob erno

que gozan de autonomía políilca, económica y admlnistrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía 0ue
establece para las municipalldades radica en la facultad de ejercer actos cle gobierno, administfalivos y

con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el señor Alcalde se ausentará de la ciudad de Arequipa para aiender asuntos of¡ciales y gest¡ones ante
diferentes entidades públicas, ausentándose del Despacho de Alcaldía los d ías 13, 14, 15 y 16 de febrero del 2018, por
lo que resulta necesario encargar el Despacho de Alcaldía a la Teniente Alcaldesa, Eufemia Gina García de Rodríguez,
por los d¡as mencionados:

Que, el numeral 20 del ar1ículo 20" de la Ley N" 27972, Ley Orgánjca de l\ilunicipal¡dades, establece que es
facultad del Alcalde delegar sus atribuc¡ones políticas en un regidor hábil y las adm¡nistrat¡vas en el Gerente Municipal;

Que, en mérito a lo expiJesto y en ejercicio de las atribuciones que dispone la Ley N' 27972, Ley Q.gánica de
l\4unicipalidades.

SE RESUELVE:

ARTjCULO PRIMERO: AUT0R¡¿AR el viaje a la ciudad de Lima del señor Alcalde MANUEL ENRiQUE VERA
PAREDES por ei día '13, 14, 15 y 16 de febrero del 2018 para atender asuntos oficiales de la N4unicipalidad Distrital de
Cerro Colorado.

ARTÍCULO SEGUNDO: DELEGI\R las atfibuciofes políticas en ta Regidora EUFEI4tA G¡NA G,ARCIA DE

R0DRiGUEZ mientras dure la ausencia del titulaf de ta entidad.

ARTiCULO TERCERO: DELEGAT as ati'ibuciones administrativas en el Gerente lVunicipal de la

l\,4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado, ÁNIOt¡10 ,ACOSTA VILLAMONTE.

ARTiCULO CUARTO: ENCARGAR a las gerencias y unidades orgánicas el cumplimiento de la presente

resoluc;ón, asícomo a Secretaría General su notificación y archivo conforme a iey.

REGISTRESE. COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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